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Todos los detalles de ejecucion del trabajo del dique mismo, así como de las máqui
nas, bombas, barcos-compuertas i cualquiera de los accesorios, serán ::lO metidos a la apro
bacion de la Direccion, á.ntes de procedet· a su construccion. 

(Continuará) 

ALCANTARILLADO DE SANTIAGO 

La Direccion e Inspeccion Fiscal del Alcantarillado, ruega a los señores propieta
rios i arrendatarios que se impongan del pliego adjunto, cuya parte dispositiva ha sido 
aprobada por decreto supremo, i solicita de los último.s que lo trasmitan en seguida a 
los primeros. . 

En él se enc.ontrará la manera cómo, en jeneral, se procederá a la ubicacion, fijacion 
de diámetro i de pt·ofundidad de las un.iones domiciliarias, entendiéndose por tales, las 
cañerías que unen los inmuebles a la red jeneral de desagües, en la parte situada bajo 
la via. pública; se advierte que no se hallará en él disposiciones relativas a instalaciones 
privadas situadas en el interior de los inmuebles. 

Las consultas serán. atendidas en la oficina correspondiente de 3 a 5 P. M. 
Se indica ademas en las pájinas anexas, diversas concesiones que se pueden obte

ner; si éstas ocasionan un aument0 del costo de ejecucion, la diferencia será pagada por 
el interesado; ::!Ólo se tomarán en cuenta las peticiones que ~e hagan en un plazo que será 
determinado por avisos que se publicarán en los diarios, i que tambieu se fijarán en esta 
oficina. 

~stas peticiones deberán hacerlas los propietarios por escrito dirijidas al señor De
legado Fiscal, Direccion del Alcantarillado, Delicias, 875.-:- (U. D.) 

Hai verdadera conveniencia en indicar en las -peticit>nllS los siguientell datos: 
l. Domicilio, teléfono i casilla de propietario o de su representante , .i horas en que 

~e puede visitar el inmueble; 
· 2. Calle en ·que está el inmueble, número de él i entre qué calles se encuentra; 

3. Ubicacion de !~ uniones domiciliarias, la que podrá ser indicada por una dis
tancia a un punto neto, como el centro de la puerta de calle, etc. Uonvendni. marcar de 
una inanera visible el punto preciso de esta ubicacion e indicado al empleado en.cargado 
por esta oficina de tomar lo~ datos referentes a dichas uniones. · 

Se ruega ser breve, claro i conciso, para evitar que la interpretacion de las comu. 
nica.ciones induzca a errores de los cuales esta Dir~ccion no será respons~ble. 

ABRIL 
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UNIONES DOMiüi LIARlAS 

Para comunicar los inmuebles con el Alcantarillado de Santiago actualmente en 
construccion, se establecerán uniones domiciliarias, en jeneral, de acuerdo con las reglas 
siguientes, siempre que de su aplicacion resulte para las canalizaciones interiores una 
pendiente que permita un desagüe conveniente; si en conformidad a ellas, las canaliza
ciones no pudieran tener esta pendiente, se establecerán las uniones necesarias para 
conseguirla. 

Como escepcion a las reglas, podrán hacerse las concesiones justificadas a juicio de 
la Direccion, siempre que ellas se soliciten en el plazo que será determinado por avisos, 
i llenen los requisitos por ella exijidos; si éstas ocasionan un .aumento del costo de ejecu
cion, la diferencia será pagada por el interesado. 

1) En los inmuebles con edificios: 
Se establecerá una union frente a cada inmueble si no es contiguo a otro del mismo 

propietario; se colocará tambien una sola nnion para todos los inmuebles contiguos de 
un mismo propietario que no se hallaren deslindados por paredes divisorias estables i 
continuos que sep~ren todos los pisos. 

Se establecerá una union frent.e a cada inmueble de mas de 200 in. 2 aunque sea 
, . contiguo a otro del mismo propietario, siempre .que se encuentre deslindada de él por 

paredes divi ~orias estables i continuas que separen todos los pisos. Los inmuebles conti
g~os de un mismo propietario, que tengan rnénos de 200m. 2 cada ~no i ~e "encuentren 
r;eparados tambien de la manera dicha, serán distribuidos en grupos; para cada grupo se 
establecerá una union i las agrupaciones se fijarán de manera que se asegure una pen . 
diente conveniente a las can1tlizaciones interiores de los inmuebles que las constituyen. 
Fr~nte a · u~ inmueble de ménos de 200m.~ que no des"tinde con otros que permitan la 
agrupaci,on, se establecerá, pues, una union separada. 

a,', Podrá concederse mayor número de uni?nes que el fijado que set·án de cuenta 
del propietario que las solicite (1) . 

. Conviene que los propietarios de inmuebles en que las aguas puedan ser conducidas 
al alcantarillado público en mejores condiciones con mayor número de uniones q.ne el 
fijado ( casas-esq ni nas, o con frentemui g t·ande, ·o .con cocheras, etc, etc.) estudien la po
sible economía de establecerlas a sus espensas. Ver lo que mas adelante se refiere a prp-· 
fundidades de uniones domiciliarias. · 

Hai interes local en vaciar directamente al Alcantarillado las aguas lluvias que hoi 
caen por tubos de bajada i atraviesan las aceras por cuneta~ difíciles de mantener ·lirn· 
pias que con frecuencia se det:ra~an; pa~a esto se podrá pedir arranques laterales en las 
uniones domiciliaria::¡ o uniones pluviales, a costa del propietario. 

b). Podrá c~ncederse desaguar varios inmuebles del mismo propietario, por una mis· 

ma union domiciliaria. 

- ·-
(1) La tramitadoo pat:a obtener está ·concesio"n será indicada en esta oficina. 
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2) Para prever la edificacion futura habrá ademas en la r.anali?.acion de la calle 
arranques o uniones ciegas, tanto en frente de ciertos inmuebles edificados como de los 
que no Jo están. 

Podrá concederse un mayor número de arranques o uniones ciegas a costa del pro
pietario. 

Conviene a los propietarios de inmuebles no edificados, estudiar la mejor ubicacion 
de los arranques o uniones ciegas, en vista de sus proyectos de edificacion. 

3) Por regla jeneral, las uniones domiciliarias se ubicarán al centro de la puerta 
principal, o en: caso de impedido ahí algun obstáculo, en el punto que se crea mas con
veniente. 

Podrá concederse distinta ubicacion. 
Conviene entre otras en casas esq uinas, con puerta falsa o cochera!', etc., estudiar la 

mejor ubicacion de la un ion domiciliaria para obtener una instalacion mas cótuoda, para 
poder conservar, en lo •lUe sea posible, los servicios existentes aprovechables, para tener 
conductos ménos profundos, etc. No es aceptable colocar las uniones dentro de las ace
quias por los inconvenientes de la instalacion. 

4) La Direccion dará a las uni·ones domiciliarias el diámetro suficiente para el dc
sBgüe de los inmuebles, suponiendo en éstos condiciones ordinarias. 

Podrá darse diámetros distintos de los fijados por la Direccion siempre que se jnsti
fique de la variacio{l. {Cantidad escepcional de aguas usadas, como en fábricas, estable
cimientos industriales, etc., etc.) 

fi) La profundidad de la union domiciliaria, .en el límite del inmueble, será fijada 
por la Direccion, en j eneral de manera que 11. su juicio permita dar, en cuanto sea posi
ble, la pendiente de 3% a las canalizaciones interiores. 

Para la fijacion de esta profundidad se tomará en cuenta los sub-terráneos cuya exis

tencia haya podido ser conocida por el empleado correspondiente de esta oficina o h11y1t 
sido manifestada por el propietario; éste puede en todo caso declarar que no desea desa

. gn111·'dicho subterráneo, lo que se tomará en cuenta. 
Podní concederse una profundidad distinta de la que indica la regla general. 
Conviene que los pt·opieta.rios de inmuebles de gran este nsion que p·uclieran ext.Jlr 

profundidades de algunn. consideracion, estudien la probable economía de establecer ma
yor número de uniones domiciliarias a sus espenSH.S, como se indicó anteriormente. 

La oficin<t fija esta profundidad a fn.lta de indicaciones .. suponienao las instalaciones 
interiores lo mas l~jos posible de la union, lo que puede conducir a profundidades mayo

. rP.s que las necesarias, en caso de quedar las instn.laciones cerca de la union domiciliaria. 
Conviene, pues, que los propi etarios, en este caso, indiquen la profundidad sufi ciente para 

. desttguar las inslalaciones interiore~, tanto actuales como futuras. 


